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Ciudad de México, a 6 de julio de 2016 
 
JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA 
Presidente de la Cámara de Diputados 
 
Entrevista concedida a representantes de 
los medios de información, previa a la 
Sesión de apertura del Periodo de 
Sesiones Extraordinarias del Segundo 
Receso del Primer Año de Ejercicio de la 
LXIII Legislatura, en el Recinto de San 
Lázaro. 

 
PREGUNTA.- Diputado, hay una Reforma Energética que ya se aprobó y 
se anuncia lo que son los aumentos a la electricidad y argumentan que 
se tuvieron que subir ¿qué opinión tiene? 
 
RESPUESTA.- Que la Reforma Energética ha resultado un verdadero 
fracaso, es un fiasco, y queriéndola justificar fue que anunciaron en 
meses anteriores, las bajas en precios de combustibles y en precios 
de la energía eléctrica, y ahora ha resultado que de ninguna manera 
se han resuelto los problemas de fondo que tenía el sistema 
energético nacional. 
 
Que es absolutamente falsa la salida de la privatización por la que se 
perfiló el Gobierno de la República junto con quienes votaron a 
favor de esta reforma privatizadora. 
 
Que PEMEX se sigue hundiendo en su propia desgracia –o la están 
hundiendo quienes así lo decidieron- y, al mismo tiempo, la 
Comisión Federal de Electricidad, el sistema energético nacional, 
está demostrando que la falta de atención, la desinversión en la que 
la han dejado, pues la está llevando justamente a elevar los precios 
de la energía eléctrica que, dicen, solamente van a subir para los 
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altos consumos y para el consumo industrial, no para los de bajo 
ingreso que, por cierto, las gasolinas -por la otra vertiente- pero lo 
cierto es que, como los propios empresarios ya lo han dicho, el 
incremento en los precios, en los costos de producción van a 
repercutir de manera inmediata y casi automática en los precios de 
los productos, y estos se venden a todos ¡Pues sí! Entonces va a 
terminar afectando, finalmente, a todo mundo. 
 
PREGUNTA.- ¿Escalada de precios?  
 
RESPUESTA.- Estamos ante el riesgo de que tengamos una escalada 
inflacionaria en poco tiempo y no se ha atinado, insisto, en entender 
que –como sucedió en otros casos— las salidas privatizadoras no le 
dejan nada bueno al país, porque no le dejan nada bueno a la 
sociedad, que es la que termina pagando los platos rotos de los 
errores que se cometen por quienes mayoritariamente se 
empecinan en tomar estas decisiones falsas. 
 
PREGUNTA.- En cuanto a este ofrecimiento que le hace la Secretaría de 
Gobernación, a la Coordinadora de que participen en el modelo 
educativo, ¿qué opinión le merece? ¿Es un inicio para que haya 
posibilidades de que se pueda reformar o modificar la Reforma 
Educativa? 
 
RESPUESTA.-  Yo se los he expresado en anteriores ocasiones y, 
particularmente el día de ayer, señalaba que lo que había que poner 
por delante es la búsqueda de salidas que permitieran entablar, en 
nuevas circunstancias, un diálogo. 
 
Seguimos requiriendo, México sigue requiriendo de una conciliación 
aun entre los actores políticos que hoy aparecen absolutamente 
contrapuestos en  una mesa de negociación que hasta hoy todavía 
no ha arrojado nada en términos de que se acuerden entre ambas 
partes.  
 
Pero, creo que es muy importante el ofrecimiento que ha hecho, la 
propuesta que ha puesto sobre la mesa, el secretario de 
Gobernación en nombre del gobierno federal, en el sentido de estar 
dispuestos a discutir el tema del Sistema Educativo nacional, la 
construcción del nuevo modelo educativo del país; me parece que 
esta es una buena señal.  
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Y, al mismo tiempo, también, que puedan estar dispuestos a 
revisarse aspectos que tienen que ver con algunos contenidos de la 
Reforma Educativa, aspectos que creo yo que son dignos de ser 
revisados y que haya el acuerdo, por lo tanto también en 
correspondencia a ello, de destensar el ambiente.  
 
No le ayuda al país el que sigamos teniendo  bloqueos por semanas, 
por meses como ya ha sucedido en varias partes, porque quienes 
resultan dañados al final de cuentas es, precisamente, la población, 
son los integrantes de la sociedad como estamos viendo también 
aquí en la propia ciudad capital que el día de ayer, con estos 
bloqueos intermitentes que se hicieron en varios puntos de la 
capital, pues también tenían el propósito de dislocar el 
funcionamiento de la sociedad, como si con esto se ganaran 
simpatías de la sociedad. 
 
Yo creo que más bien, lo que va a ganar simpatías es que haya esta 
disposición a destensar el escenario, a poner por delante el ánimo 
de conciliación y de la construcción de acuerdos y a que avancemos 
a lo que todo  mundo nos preocupa: La construcción del nuevo 
modelo educativo nacional que ponga por delante, que ponga en el 
centro la elevación de la calidad de la educación como objetivo.     
  
PREGUNTA.- ¿Qué se abrogue? ¿Definitivamente abrogar esta 
legislación?  
 
RESPUESTA.- Yo no estoy planteando eso. Yo digo que tiene que 
verse qué es reformable, pero así ¿en términos de decir: “echar 
para atrás la Reforma Educativa”?; en primer lugar, está establecida 
en la Constitución, tendría que reformarse la Constitución ¿con qué 
argumentos, sobre qué bases, en qué puntos, en qué aspectos? 
 
Yo digo que hay que revisar aspectos específicos concretos de la 
aplicación de la ley…       
 
PREGUNTA.- ¿Cómo cuáles?  
 
RESPUESTA.- Como los que tienen que ver, por ejemplo, con la 
aplicación de las evaluaciones a docentes que dicen que no se está 
tomando en cuenta lo que la propia  ley dice en el sentido de que 
tienen que aplicarse en función de la propia situación regional, de 
los ambientes específicos, “la tropicalización” que se le ha dado en 
llamar de las evaluaciones correspondientes al servicio profesional 
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docente; o lo que los propios integrantes de la CNTE señalan en el 
sentido de que son indebidos algunos despidos o algunos ceses; 
bueno, que en todo eso haya la disposición de revisarlo.  
 
Y, por supuesto, que nosotros en el Poder Legislativo deberemos 
estar siempre dispuestos a hacer perfectible una ley y a reformar las 
reformas como debiera estar dispuesto el gobierno porque yo lo 
decía ahorita, a pregunta de ustedes en lo que se refiere a la tan 
rimbombantemente cantada Reforma Energética, pues hay que 
reformar la Reforma Energética, es el momento de llegar a eso, 
como es el momento también de que revisemos qué aspectos 
específicos de lo educativo deben ser revisados.      
 
PREGUNTA.- Diputado, ¿desde el Legislativo hay la voluntad? ¿Existe la 
posibilidad y la voluntad  política de sí hacer modificaciones a la 
Reforma Educativa?    
 
RESPUESTA.- Estamos dispuestos, creo que siempre hay que estarlo. 
A revisar y escuchar los razonamientos y a perfeccionar lo que haya 
que perfeccionar.   
 
PREGUNTA.- En este caso Jesús, ¿Aurelio Nuño debe tener la misma 
disposición y flexibilidad para escuchar a los maestros? Porque fue él 
quien se opuso junto con Chuayffet a no escuchar a los maestros.  
 
RESPUESTA.- Entiendo que la propuesta que el día de ayer se puso 
sobre la mesa por parte del Secretario de Gobernación es a nombre 
del gobierno de la República y si esto es así, entonces todos los que 
participan en la toma de decisiones, particularmente en el terreno 
educativo del país, deben estar dispuestos a eso. Y, entonces, 
entiendo que se está hablando también a nombre de ellos. 
 
PREGUNTA.- Sobre el “3 de 3”, en esta corrección que se está haciendo 
a estas disposiciones ¿quién queda más mal? ¿El Ejecutivo federal por 
proponer algo así? ¿Los legisladores, por saber que se estaban 
equivocando y ahora enmendar la plana con estas observaciones? 
 
¿Qué mensaje se le da a la ciudadanía? Y además, falta el artículo 29 
por revisar. 
 
RESPUESTA.- En primer lugar, hay que decir que, lo que están 
haciendo ahora es remendar o enmendar o corregir los errores que 
los propios legisladores del PRI y sus aliados, establecieron. 
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Todos esos contenidos que hoy se están revirtiendo en el artículo 32 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas, no estaban en la 
iniciativa original. Los metieron de última hora y convirtieron toda 
esa parte de la ley, en un verdadero adefesio legislativo, en un 
Frankenstein imposible de manejar, imposible de aplicar; pero al 
igual que lo hicieron con ése, no quisieron aceptar lo que era el 
meollo del asunto, la médula, del Sistema Nacional Anticorrupción, 
en lo correspondiente a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas, que era haber incorporado los preceptos de la 
iniciativa ciudadana “3 de 3”. 
 
Hicieron oídos sordos y -de repente- ahora, aun cuando yo envié 
personalmente de manera formal, una comunicación al Presidente 
de la República, argumentando el por qué le pedía que observara los 
artículos 29 y 32, solamente tuvo la capacidad, entre comillas, o la 
disposición real, a escuchar a los empresarios. 
 
Y los empresarios pareciera -después de que salieron clamando en 
una manifestación inédita en el monumento del Ángel de la 
Independencia a decir: “alto a la corrupción. Ley 3 de 3 sí”- de 
repente se les olvidó la Ley de 3 y se fueron simplemente a 
defender ese adefesio legislativo –que, digo, qué bueno que se 
quita- qué malo que se deja intacto al 29, no se toca el corazón de 
lo que es la corrupción, el cáncer mayor que tiene el desempeño de 
la actividad pública en nuestro país. 
 
PREGUNTA.- ¿El Congreso entonces quedará en la equivocación, 
haciendo un “papelazo”, decían ahorita los congresistas en la reunión 
de comisiones, “haciendo un papelazo” y corrigiéndose a sí mismos? 
 
RESPUESTA.- La mayoría legislativa que se empeña en eso, sigue 
quedándole a deber al país en materia de combate a la corrupción. 
Y se evidencian con una, yo diría, gran irresponsabilidad y una gran 
torpeza legislativa, al votarse apenas hace unas cuantas semanas 
una ley y ahora aceptar, prácticamente, sin chistar, las 
observaciones que le hace el Poder Ejecutivo. 
 
PREGUNTA.- ¿Su fracción parlamentaria votará en contra? 
 
RESPUESTA.- La fracción parlamentaria del PRD, el grupo 
parlamentario del PRD, votará en contra por estas razones que les 
he dicho. 
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PREGUNTA.- ¿Una vez promulgada ya esta ley, podrían buscar caminos 
también para mejorarla? 
 
RESPUESTA.- Por supuesto, estamos ya listos para que en cuanto se 
promulgue esta ley, nosotros presentemos ya iniciativas de reformas 
a estas partes de la Ley de Responsabilidades Administrativas y, al 
mismo tiempo, fortalecer todo lo que tiene que ver con la Fiscalía 
Anticorrupción. 
 
PREGUNTA.- Diputado, por otra parte, la iglesia y el movimiento gay 
pues están cayendo en contradicciones porque uno está demandando al 
otro ante lo que serían los matrimonios igualitario. ¿Ahí se están 
cayendo ambas partes en una situación como los talibanes de que 
“solamente mi palabra es la que vale”? 
 
RESPUESTA.- Pues más bien los que condenan a los que no están de 
acuerdo con ellos son los que caen en estas actitudes 
fundamentalistas de intolerancia y, justamente, los que pregonan el 
amor universal, el amor a los demás, que son las religiones y, en 
este caso concreto, la iglesia católica, son los que más bien 
parecieran estar interesados en promover sentimientos de odio a 
quienes no piensan como ellos. 
 
PREGUNTA.- ¿Y no caería en lo mismo la otra parte? 
 
RESPUESTA.- Bueno, la otra parte está buscando ampliar sus 
derechos, en todo caso. 
 
PREGUNTA.- El senador Emilio Gamboa afirmó que los gobernadores de 
Quintana Roo y de Veracruz deben dar la cara y asumir sus 
responsabilidades. Este deslinde ¿ustedes confían que efectivamente se 
proceda en contra de estos gobernadores, o solamente quedaría como 
una “llamarada de petate”? 
 
RESPUESTA.- Yo creo que esos gobernadores van a terminar en la 
cárcel, lo quiera o no lo quiera el senador Gamboa. 
 
PREGUNTA.- ¿A pesar de la protección del PRI, a pesar la protección del 
mismo partido? 
 
RESPUESTA.- Bueno, ellos mismos ya se están deslindando, 
separando. Saben que les ha costado tremendo daño. 
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PREGUNTA.- Diputado, con las modificaciones en la Ley 3 de 3, con 
este escándalo que se ha armado con la Reforma Educativa, con la 
situación que estamos viendo con la Reforma Energética, ¿está 
fracasando o ha fracasado el gobierno federal y también el Congreso? 
 
RESPUESTA.- El gobierno federal, desde luego, que está siendo 
reprobado con todo lo que estamos viendo aquí. Y esta mayoría 
legislativa que ha acompañado al gobierno de la República, también 
está demostrando que le está quedando a deber al país. 
 
Muchas gracias. 
 
 

-- ooOoo -- 

 
 
 
 
 
 


